
 
 

BASES GENERALES para TODOS los 
eventos del FESTIVAL 
 
 
 

La participación en este Festival implica el conocimiento y aceptación 
tácita de las presentes BASES de juego, además del máximo 
comportamiento deportivo, asistencia a las salas de juego con la debida 
vestimenta, avisar con anterioridad al vencimiento de inscripción si se 
solicitan BYES en los torneos que se contemplen, etc. 
 
Los torneos se regirán por las presentes Bases, las Leyes del Ajedrez y por 
la actual reglamentación de la FEDA y FIDE, normas a las que quedan 
sujetos todos los participantes durante el desarrollo de la competición. El 
incumplimiento de alguna de estas Bases puede acarrear la pérdida de 
la partida e incluso la expulsión del torneo.  
 
Las BASES oficiales del Festival son las publicadas en idioma español 
en la Web oficial, no haciéndose la Organización responsable de los 
posibles errores de imprenta o de traducción. El participante tiene la 
obligación de comprobar sus datos y byes en los listados que se publiquen a 
partir de septiembre. Cuando un jugador se inscriba en cualquier torneo, los 
árbitros realizarán las comprobaciones oportunas de ELO, EDAD, 
CATEGORIA, NOMBRE COMPLETO, etc. No obstante lo anterior, no 
se exime al participante de su propia responsabilidad de inscribirse en 
el grupo correcto. Si durante el torneo se descubre que cualquier 
jugador está inscrito en un grupo que no le corresponde, será 
expulsado o cambiado de grupo según sea posible. 
 
La Organización se reserva el derecho de efectuar alguna posible 
modificación puntual (previo aviso al inicio) en horarios y rondas con 
objeto de mejorar el desarrollo del Festival.  
 
Incomparecencias:  
La incomparecencia en 2 partidas CON o SIN justificación supone la 
eliminación del torneo. La incomparecencia INJUSTIFICADA a UNA 
ronda será considerada abandono del torneo. Para justificar una 
incomparecencia y por tanto ser emparejado en la ronda siguiente es 
imprescindible contactar con la Organización antes de finalizar la ronda en 
curso para comunicar el deseo de continuar en el torneo. 
 



SE SOLICITA A LOS JUGADORES AVISAR AL ÁRBITRO 
PRINCIPAL SI NO VAN A CONTINUAR EN EL TORNEO O NO 
PUEDEN DISPUTAR ALGUNA DE LAS RONDAS. 
 
Está PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOTEL  
 
El acceso a la sala de juego para participantes y público se abrirá 15 
minutos antes del comienzo de cada ronda. 
 
Durante una partida está prohibido tener teléfonos móviles o cualquier otro 
medio de comunicación electrónico sin el permiso del árbitro dentro del 
recinto de juego, salvo que estén completamente desconectados. Si tal 
dispositivo produce un sonido el jugador perderá su partida.  
 
Aquel jugador que, teniendo su partida en juego, sea sorprendido utilizando 
dispositivos electrónicos que permitan recibir algún tipo de ayuda 
ajedrecística (ordenadores, PDA o similares) serán expulsados 
inmediatamente de la competición, sin derecho a reembolso de cantidad 
alguna. Igualmente en caso de sospecha conllevará la expulsión negarse 
a cumplir los requerimientos arbitrales. 
 
Los participantes deberán notificar a algún árbitro cuando vayan a 
ausentarse de la sala de juego en el transcurso de sus partidas. 
 
No está permitido a los jugadores acceder a la Sala de Análisis, a su 
habitación, ausentarse del hotel, etc., mientras sus partidas estén en juego. 
 
Se permitirá el uso de cámaras fotográficas y de televisión los primeros 10 
minutos de las rondas primera y última y los primeros 5 minutos del resto 
de las rondas. El Director del Festival o, en su defecto, el árbitro principal 
podrá autorizar el uso de cámaras fuera de ese plazo siempre que no 
utilicen flash o similares, no resulten ruidosas y no molesten al desarrollo 
normal del juego. 
 

Al finalizar la partida, el jugador que haya ganado o, en caso de tablas, 
ambos jugadores deberán comunicar el resultado a la mesa arbitral o, 
en su defecto, a cualquiera de los árbitros. En caso de no hacerlo así y no 
comunicarse el resultado, podrá darse la partida por perdida a ambos 
jugadores. 
 

 Una vez acabada la partida, los jugadores deberán recolocar las piezas 
a su posición original. 
 



Para los emparejamientos se utilizará el “Sistema Suizo basado en rating” 
(C.04 del Handbook de la FIDE), realizándose el emparejamiento mediante 
el programa Swiss Manager.  
 
La Organización podrá aumentar o disminuir el número de rondas, si 
las circunstancias así lo aconsejan. 
 
Desempates: Se aplicarán en este orden en todos los torneos del Festival 
que no sean sistema liga, excepto Campeonatos de España. 
 
1) Bucholz FIDE menos 2 peores resultados. 
2) Bucholz FIDE Total.  
3) Progresivo. 
4) Particular (Sólo en caso de que todos los jugadores –sean dos o más- 
empatados a puntos y empatados en los anteriores desempates, hayan 
jugado entre ellos –todos los empatados hayan jugado entre ellos- ). 
5) Sorteo.  
 
En caso de jugarse sistema liga: Sonnen y luego particular..  
A efectos de los cálculos de los sistemas Bucholz, toda partida no jugada se 
considerará tablas.  
 
A los premios se les aplicará los impuestos legales establecidos. 
 
Las decisiones de los árbitros adjuntos y auxiliares serán recurribles ante el 
Árbitro Principal, en la forma establecida en las Leyes del Ajedrez. 
 
Comité de Apelaciones:  
Salvo aquellas que las Leyes del Ajedrez impida recurrir (por ejemplo la 
resolución arbitral del artículo 10.2), las decisiones del Árbitro Principal de 
un torneo, serán recurribles por escrito ante el Comité de Apelación del 
Festival. 
 
En este caso el jugador debe manifestar al árbitro del torneo su intención de 
recurrir para que sea tenido en cuenta si procede para retrasar la publicación 
de emparejamientos. Desde el momento de finalizar la partida en la que 
ocurrió el hecho recurrido dispone de 45 minutos para presentar su escrito y 
la fianza correspondiente.  Se presentará ante el Director del Torneo o 
ante el Árbitro Principal. 
 
El Comité de Apelación del Festival será único (para todos los torneos) y 
estará compuesto por: 
 



Director del Torneo o Director Técnico/Árbitro Principal del Festival, 
que actuará como Presidente del mismo. 
2 árbitros de otro torneo 
2 jugadores, elegidos por y entre ellos, uno de Sub-2000 y uno de Sub-2300. 
2 jugadores, elegidos de igual manera, como reservas. 
 
La elección del Comité de Apelación se realizará por votación entre los 
participantes, por e-mail hasta el 30 de noviembre de 2011. La composición 
del Comité se comunicará en los tablones de anuncios del Campeonato. 
 
FIANZA: Un jugador, para reclamar deberá hacerlo por escrito, y tendrá que  
depositar una fianza de 50 euros a la organización, quien en caso de una 
resolución negativa, se perderá dicha fianza. 
 

En los torneos de rápidas las resoluciones del árbitro principal de ese 
torneo serán inapelables. 
 
En los torneos de Nuevas Generaciones que se juega en doble sesión, la 
resolución del árbitro principal del Festival (Director Técnico) será 
inapelable. 
 
En los Campeonatos de España se actuará conforme a su Reglamento de 
Competiciones. 
 
El los torneos donde sea necesaria la resolución de un tema por el Comité 
de Competición, la organización podrá decidir si se realiza el 
emparejamiento antes o después de dicha resolución, con lo cual 
posteriormente dicho emparejamiento no sería modificado pero sí el 
resultado de la partida o partidas recurridas. 
 
 
 No se permitirán análisis en la Sala de juego, pudiéndose realizar, una vez 
finalizada la partida, en la sala habilitada para tal fin. 
 
No podrán trasladarse a la Sala de Análisis los juegos utilizados 
expresamente para la celebración del torneo. 
 
Ritmo de juego: 90’ + 30’’/jugada (no aplicable a torneos de rápidas).   
 
 

ANOTAR LAS JUGADAS:  
Es obligatorio apuntar TODAS LAS JUGADAS.  Se deben apuntar las 
jugadas después de hacer cada movimiento (no antes), no se podrá hacer un 
segundo movimiento propio sin apuntar el menos el anterior, la reiterada 



falta provocará la amonestación y su reiteración podrá ocasionar la 
perdida de la partida (no aplicable a torneos de rápidas).   
 
La planilla original es propiedad de la organización y obligación de los 
jugadores entregarla firmada y con el resultado correcto al arbitro al 
finalizar la partida. 
 
ELO: Los torneos de partidas lentas son válidos para ELO FIDE y FEDA 
 
ATENCIÓN, BYES  (no aplicable a torneos de rápidas).  El jugador tiene 
derecho a solicitar no ser emparejado en el caso de que no pueda disputar 
cualquiera de las rondas. Es lo que se entiende por “bye” o descanso. Por 
cada bye solicitado se le asignará medio punto, hasta un máximo de tres 
veces. Si se requieren más, los posteriores serán de “cero” puntos. 
 
AFICIONADOS: No se podrán solicitar Byes de medio punto para ninguna 
de las dos últimas rondas del torneo. Sí de 0 puntos. Excepcionalmente 
participantes del campeonato de España sí podrán en las últimas rondas 
como se detalla más abajo. 
 
NUEVAS GENERACIONES: No se podrá solicitar Bye de medio punto 
para la última ronda del torneo. Si de 0 puntos. 
 
En línea con la filosofía del Festival, de facilitar la participación en varios 
eventos simultáneamente, la Organización estudia que, excepcionalmente, 
si un jugador disputa el CECLUB, se le permite un bye adicional de medio 
punto (total 4 byes) en los torneos de Aficionados. Además podrá pedir bye 
de medio punto inclusive las últimas rondas. De este modo un jugador 
podría finalizar su participación el día 6 para iniciar el torneo CECLUB. 
Estos byes “excepcionales” se deben solicitar por escrito antes del inicio 
del torneo de Aficionados. 
 
La organización estudiaría con el árbitro otros casos excepcionales que se 
pudieran producir, siempre que se soliciten por escrito antes del inicio del 
torneo. 
 
Cómo solicitar un bye:  
Los Byes deberán solicitarse al árbitro principal por escrito firmados 
por el jugador, para ello la organización confeccionará un impreso 
para completar y solicitar dicho bye. 
 



Los Byes para la ronda siguiente, se podrán solicitar durante la primera 
hora de juego hasta las 17:30 horas. El árbitro puede prolongar este plazo. 
También se pueden solicitar al inicio del torneo.  
 
Los byes solicitados antes de la primera ronda sólo serán atendidos si se 
solicitan por e-mail a bye-bali@ajedrezvalenciano.com  y es contestada la 
petición. Para solicitar un bye antes del inicio de la primera ronda es 
indispensable haber realizado el ingreso de la inscripción. 
 
Tiempo de demora: 
 
El tiempo de demora en los torneos de Aficionados y nuevas 
Generaciones se establece en 60 minutos. 
 
El tiempo de demora en los torneos de rápidas se establece en el tiempo 
exacto inicial de reloj que tenga el jugador al inicio de la partida. 
 
El tiempo de demora en los Campeonatos de España se establece en 15’ 
según normativa FEDA. 
 
CUALQUIER PARTICIPANTE QUE COMETA UN INFRACCIÓN 
CONSIDERADA ANTIDEPORTIVA Y GRAVE, SERÁ EXPULSADO 
DEL FESTIVAL. 
 

 
INSCRIPCIONES:    
 

LAS CORRESPONDIENTES INSCRIPCIONES A LOS RESPECTIVOS 
TORNEOS SE CONSIDERARÁN DEFINITIVAS UNA VEZ 
CUMPLIMENTADO EL ABONO DE LA CUOTA CORRESPONDIENTE,  
SEGÚN EL TORNEO. 
 
Las cuotas de inscripción abonadas por banco, deberán incluir los datos 
completos del jugador (nombre y apellidos-procedencia-Torneo), debiendo 
de presentar copia del ingreso bancario al comienzo del respectivo torneo. 
Igualmente, si el ingreso lo realiza un familiar, deberá indicar con claridad 
el nombre de la persona participante.  
 
También se debe de indicar al comienzo del torneo si se está hospedado en el 
Gran Hotel Bali, con objeto de facilitar el listado de participantes que tienen 
la opción a los premios de hotel. 
 
 
LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE ADMISIÓN 
PARA CUALQUIER EVENTO. 
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